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REPUBLICA DEL ECUADOR, y 5, pn + e pue o o o o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
— a Mo. >" goes o 

SUBTATEMDENBTE JURIDICO DE LA 

IMTEMDENCIA DE COMPAÑIAS BE GUAYAQUIL 
, o o ! , . - ES 

CONSTOERANDO: Ens 10 

QUE el 70 de jplio de 1994, <e ha otorgado.ante el Rotario Vigesnina Primero 

dej Canton Guayaqutl, la escritura puiica de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Coapañia ARENERA ARROPEVI CTA. 1 TDA.: “ 

QUE el señor ñb. Victor Alvarado Vargas. ha solicitado la aprobacion de la 

indicada escrita publica, a cuyo eferto ha presentado coplas certificadas de la 

misma; 

En ejer: icia de las ptribuciones +slegadas por el señor Superinteriente de 

Compañias mediante Rega hoidna NA. SERA do 1 de novienbre de 1307: y 

ADH 32-508 un diciembre ki dé: 199; sapo 
pre ot 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO:  CAPROBAR: a) ed anaento de capital de la Cotpañra 

O ARERERA ANROPEYI CL TDA.., por UN MILLON, TRESCIENTOS MIL. SUCRES, dividido ep MI 

TRESCIEMIAS vMartidipaciones de UN mI SOÉRES cada unaz y, b) la reforma del 
estatuto. de cmmtoraidad con los terminos conatantos en da refertdas escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. + DISPOUER que un extracto de la indicada escritura se 

publiges, por una vez, eh yb de Jos perlodicoas de mayor. ciroulación en 0) 
domicilio prinmipal .de la compañia. Un etemplar de la publicacion debera 
entregarse a exter nespacho. 
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ARTICIRO TERCERO. DISPORER que el Notario Vigesime-Prisero del cantón 

Guavaquil, toes wala al merges de Jo matriz de Ja escritura pública que se 

aptueba, del contento: qe Ta preste iesblución y sjente ratón. de sta amtacion. 
a, . 1 « . e ? 

ARTICILO CUARTO ESPRBAER aque el Registrador Mercantil del  rauton 

Guavaqunil: ad inscriba la retorida escritura páblica, junto con la presente 

Pesefución, aichive una copla «de dicha escritura y tevuelva Jas restantes con la 
vazon de la iascripr ion que 0rdega: Y. 5) comp ia E Ápak sy prescripciones 

contenidas en la ley de Regisito y »l frtículo 33 deb. chdtod de Comercio. 

0 ARTICIAO QUHIRTO DISPORER que a Motario Séptiao del canton Guayaquil, 
anote al margen de la matriz ode la ecrediura publica del 13 de abril de 1983, por 

la cusi se constituyo da compania en referencia, qe ha procedido a aumentar su 

capitad y reformar su estatuto, mediente Ja «scritura publica que %e aprueba por 
la presente Resolucion y slente razon de esta anotacion. 

FUHPL IDO, vuelva el expediente. 

CORMUHTQUESE. 

úvayaqnid, a 1 2 
DADA y firmada la cuperintendencia de Compañias, en       

  

     

   
   
   

  

         

1. Maite helio do 

INTENDEPIR JURIDIÉE EASY AX 

STA DE FORRARTAS OF GUAYAGIT 
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IRTENDE 

  

EN 
DARE CH ncE 
Poo > PRNORA



CxntyTo, due cam fécta de mz, eeoeda Sacrita esta a Resolución 

a foja 28,534, mámero 2,895 del Registro Mercantil, Libre de In 

distrinles y anotada bajo al número 25,831 Mé, sé 

yaquíd, veinte y címco de Agosto de mil nabos yntos:t renta y - 

cuatro,- El Registrador Mercantál Buplen 

   

     
Vida, CARLOS POÑCE ALVARADO. 

Registrador Mercantil Suplanty- 

del Gontén Guayaquil 

CIRTIPICO: Que son testa de haga on tomb nota de Lo antemado en. 

la Resolución que antecede a fója'11,782 del Regíat o 

Láhro de Industriales ds 1,908, al margen de la 

pectiva.- Guayaquil, yeinte y cinco de Agosto de 

  

Registrador Mercantil Suplente 

del Gartén Guayaquil 

   


